
OE.-Núm. 13 16 enero 1984..• 1105

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Primera.-Podrán tomar parte en este "concurso los funciona·
rios de carrera del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda
Pública, que estando destinados en otra especialidad concvrren
las sigu'e,ltes circunstaD.::ia~·

Para el oómputo de esta antigüedad se tendrá en cuenL8 lo
dispuesto en la Resolución de la Subsecretaria de Hacienda,
de 18. de junio de urnl.

b) Antigüedad en la posesión del diploma de Inspección
Auxiliar; Por cada ño. desde la fecha de obtención dej :jlplo
ma., dos puntos y O,SO puntos por cada trimestre o fracción
trimestral, hasta un máximo de 10 punto~ computado a l:!ste
efecto únicamente el tiempo"" de servicio efectivo en cuab'lf'ra
de las otras especialidades del C;uerpo Especial de Gestión de
la Hacienda Pública.

e) Antigüedad en el Cuerpo Especial de Gestión: Por cada
afta de servicio efectivo prestado en cualquier especialidad del
Cuerpo Especial de Gesti6n distinta de Inspección Auxi liar.
un: punto y 0,25 puntos por trimestre o fracción trirnestra con
un máXimo de cinco puntos.

A estos efectos, 8e computará el tiempo de serVicIos ·presta
dos en el Cuerpo que sirvió de hase para la integración en el
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública.

dJ En el supuesto de cambio de residencia, podrán tenerse
en cuenta circunstancias de carácter familiar que. en todo caso.
se aleguen por el solicitante, se prueben documentalmente y
hayan acontecido dos meses antes de la fecha de esta Reso
lUción, .... -tdióndose 'valorar -hasta UI. máXimo de cinco puntos.

e) Asimism....· -podrán 'valorarse otros méritos profesionales
-que se aleguen en la instancia, siempre que se prueben docu
mentalmente, hasta un máXimo de cinco puntos.

'Todas las pun'tuaciones obtenidas por aplicación de cada
bno'de 16.; apartados anteriores, serán acumulables.

Séptima.-Si por aplicación del baremo de méritos, estable
cidos en ;a base sexta, se produjera igualdad en la puntuación,
tendrán derecho preferente para ocuparla el funcionario más
antiguo .,ll la especialidad de Inspección Auxiliar, si persiste
la igualdad, el d~ 'más antigüedad en la obtención del diploma
de Inspe~cIón 'Auxiliar, y en el caso de que continúe la concu
rrencia el de mayor puntuación obtenida en las pruebas selec·
tivas correspondientes a -di-.:ho diploma.

Octava.-Los funcionarios que, como consecu,encia de este
cC'ncurso, obtengan nuevo destino. _deberán pt:rmanec~r en éste
dos aftas. como mínimo, ant.es de poder concurSar nuevamente
Este plazo no será de aplicación cuando el puesto de trabara
adjudicado en este concurso constituya el primer- destino en la
especialidad de InspeCCIón Auxiliar.

Novena.-Los funcionarios que obfengan plaza en la Genera
lidad de Cataluña quedarán en situac1ón de supernumeratlo en
el Cuerpo de procedpncia y I)asarán a depender orgánica y je
rárquicamente de la Generalidad de (.:atalufia y su situación
administ· ~tiva, en lo demás, será. la prevista en el articulo 1.1
del Real Decreto 1666/1980, de 3l dI': lulio (..Boletín Oficial del
E.stado- de 2.8 de agosto); Real Decreto 2545/1980, de 21 de
noviembre (.. Boletín Cflc.al del Estado_ del 25), y articu
lo 46.l.bl· de la Ley de FunCIOnarios Civiles 1el Estado.

Décima.-No podrá renunciarsf' al destino obtenido roed'ante
el presente conQ~so de trasladot..

Undécima.-Por necesidades del servicio, la Subsecretar'8 de
Economía V Hacienda, a propuésta del Jefe del Centro '!'rec·
tivo de ·quien dependan los :>olícitantes. podra. dispor.ef la
demora en la efectividad del cambio de destino obteOlj'J por
resolución de este concurso por un periodo no superior 8· seis
meses, sin que eBo implique la pérdida del derecho a Oo:. ... par
la plaza adjudicada en el .nismo con los efectos de anti~",pdad

establecid0s en la Resolución de la Subsecretaria de Hacknda
de 18 de iunio de 1979,

Duodécima.-Los funcionarios que se hayan transfer rlc a
las Comunidades Autónomas o t.ntes PrealJtom\'micos tendré n
derecho a tomar parte en .}ste COncurso de trilslados. 'iie~p··e
que se hallen en servicio activ ... y pertenezcan al Cuerp.) Es·
pecial de Gestión de ia Hacienda Pública, en otra especi i 'dad
distinta de Inspección Auxiliar {R-eal Decreto 2545/1980, de 21 de
noviembre V Real Decreto 2218/. Q78, de, 15 de :oeptiembrel

Decimotercen.-La resolucióñ de este concurso se puh Cará
en el .. Boletin Oficial del Estarlo-.

Lo que comunico a- VV. II. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 19 de diciembre de 1lm3.-El Subsecretario José
Antonio Cortés Martinez.

Ilmos. Sres. Director general de Inspección Financiera y Tribu
taria e Inspector generaL
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a) Que se encuentren en posesión del diploma adicional de·
Inspección Auxiliar. \

bl Que hayan transcurrido dos afios.de ·servicio ac'Uvo en la
especialidad desde la que Se solicita el traslado. sin perjuicio de
lo dispuesto en e' Real Dec:reto 2426/1982, de 24 de septiembre.

Segunda.-También pueden participar en estos concursos de
trasiado. ouienes soliCiten el reingreso en el servicio activo des
de la situación d'" excedencia especial, excedente forzoso, super
numerario. suspenso, excedente voluntario o destlDados en En
tes Preautonómicos o Comunidades Autónomas, siempre que
taies situaciones administrati ....as se hubi~ran alCanzado desde
la' del servicio activo en .a especialidad distima a la :¡ue se
refiere el concurso Y. que adenl~s, reúnan los requislto,s esta
blecidos en los apartados al V, b) de la base primera. rn el
reingreso se tendrá en :'uenta io dispuesto en el artic1Ji(. 51
de la Ley articulada de tunclOnarios Civiies del, Estad ..... de
7 de febrero de 1964.

Tercera."::"'Las instancias, ajustadas a.l modelo que se detalla
en el anexo 1I se dirigiré.n al Subsecretario de Economla y
Hacienda y _habrán de presentars~ en el plazo de diez días
a partir del,sigU1~nte al ·de la publica.ciór. de esta convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Cuarta.-Las instancias se presentarán directamente en los
Registros de los Centros, Delegaciones de Hacienda u Organis
mos en que presten sus servicios ios solicitantes, directamente
en el Re ....istro de este Ministerio o por cualquier otro procedj·
miento de los previstos en la Ley sobre Procedimiento Ad-
ministrativo. .

En cua,quier caso, los funcionarIos, vienen obligados a. dar
cuenta de su petición al Jefe de la dependencia en q"e se
encuentren destinados " .

Quinta.-Las solicitudes formuladas s610 surtirán efectos en
e~ concurso a que se refieran, por lo qUe se considerarán anu
ladas las presentadas en fecha anterior o posterior al plazo es
tablecido en· la base tercera.

Sexta. ~a provisión de vacantes se adjudicará en función
del mayor númen' de puntos qU3 pueda corresponderles por la
aplicaci¿n del sigUIente baremo:

al Antigüedad en la c>speci&lidad de lnspe.::ción Auxiliar:
Por cada año de servicio ,tlfectiv} en esta especia.¡;dad, dos mn
tos y 0,50 puntos por cada trImestre o fracción trimestral, hasta
un máXimo de 1lJ puntos. '

RESOLUCION de lG de diciembre de- 19B3, de la
Subsecretaría, por la· que S8 anuncian vacanto::~ en
eL Cuerpo Especial de Gesttón de la Hacienda. PÚ~
bUco, especialidad Inspección Auxiliar, para functo~

nartos destinados en otra especialidarl.

nmos Sres.: El Real Decreto 2848/1976, de 26 de noviembre,
modificado a &u vez por el RE>al Decreto 2416/1962, de 24 de
septiembre, regula el cambio de especialidad dentro del Cuerpo
Especial de Gestión de la Hacienda PUblica, requiriéndose para
ello estar en posesión del diploma de la especialidad del nuevo
destino y haber prestado servicio a; meDos dos afios en puestos

. de trabajo en la especialidad desde la' que se solicita, DO siendo
de aplicación este último requisito en el primer cambio de
especialidad por la· que se. mgresó en el Cuerpo.

Existiendo vacantes en el Cuerpo Especial· de Gestión dO la
Hacienda Pública. especialidad Inspección Auxiliar, a propuesta
conjunta del Inspector general y del Director general de Inspec

. ción FinancIera y Tributaria, y de conformidad..¡;:on 10 estable
cido en el Real Decret,o 2848/1976, de 26 de n1lViembre, y Real
Decreto 2426/198.'\ de 24 de septiembre,

Esta Subsecretaría tiene a b.en dar publícidad de los desti
nos disponibles en esta fecha el. el Cuerpo Especial de Gestión
de la Hacienda Públic" especialidad Inspección Auxiliar, que
se relacionan en el anexo 1 y que podrán ser solicitados con
arreglo a las sigujpntes bases:

•



•
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En la lnspe~ción de las Delegaciones de Hacienda

ANEXO 1

Vacanteg del Cuerpo Especial de Ges\Uón de la- Hadenda
públfca. especialidad Inspección Auxt1iar

Baleares ." o., o" o •• o •••••• o •• O" o o.. 3
Thiza·Form.::ntera una. Menorca una (ll.
Barcelona ."' ... _.. o., o••.•••• , .... o..... '" ." ••• o.. ... ••• 1fl6
PedraT\res-S,arriá la, Ensanche-CerdA la, Harta 10, Sa

grada Farnj)ja lO, HOSf"litalet· L10bregat 10. Saba
del! 10, Tarrasa 10 San Fellu de Llobregat. 10 y
Mataró 14'\ (ll.

Gerona- 'H ,.. •.• • •• " o" 3
Guipó'Zcoa ."' "O, ••~ , •• o.. 5
Lérlda " , 3 .'
Vizcaya- _ _._ o ••• " o o., '" ••• _ O" •• , ..

1026 RESOl.velON de 1} de enero de 1984. de la Ins·
peceiór;. Gt'meiOl df]l Servicio de Vigilancia .4.dua
1Iem. DOria que se hace, pública la- lista provisio
nal· de asoirantes. adonitLdos y exclul-dos a la, COl"U9-,
has 3electivas Dara. cubrir veinte plazas de ka Es
cala de Marinerw. vacantes en dichú Servtcio.

De conformidad con lo dispuesto en ta base 4.1 de la Reso
lución de esta Inspección General de techa 2 de novIembre
de 1983 (..Boletín Ofi.cial del Estado. número 271, de 12 de n~
viembrel. por la que se convocan pruebas selectivas· para
cubrir veinte plazas de la Escala de Marineros vacantq$ en
este Servlcio de Vigilancia Anuanera. Y. una vez trlir..scu..
rrtdo el plazo de presentación de lr.stanclas•. se hace, pública
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. que
como anexo se adjunta B la presRnte Resolución.

Contra esta Resolución llodrán los tnteres~dos interp'1ner
en el plazo de quinc~ dJas a partir del sig'..lien·e al de su pu
blicación en el ..Boletín bficial del Estado_. la reclamadón
prevista en el articulo 121 de la Ley ce ProcP<limiento Admi
nistrativo.

Madrid, 9 de enero de, 1004.-EI Inspector general, José
Bravo Abad.

I
el) ..•.. ~ ailos v meses de servIcios efectivos en

la espec.ialidaó de 11~l>pe(.ci6n Auxiliar. -
·bJ .•. " años y meses de servidos efectivos en

otra espeetaJidad rlb·,flnta de Inspecctón Auxiliar. estando en
posesión dol dlplonlA de Inspección desd{" " .
fecha en que m'" fue: concedido.

el afias 'J ...........meses de servidos efectivos en
el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Públfca en es
pecialidad distinta d~· Inspección Auxil1a,r

d) Alego las circunstancias familiares en anexo a esta ins·
tancia y que pruebo docum(mtalmente.

e)" Asimismo. des~¡). Que tenga vuestra Hustrf<;ima en cuen
ta los' méritos prdrf'~1('1nales que t~mgo en el anexo a esta tol1~
cHud. acompañado de sus respectivcs documentos,'

El número concedido en las pruebas selectivas por el Tri-
bunal calificador de fflCha _ ha sido
con una puntuación de .'.

(Lugar, fecha v firma.>

Urna. Sr. S ..bs(>cr~tarlo 'de Economia y Hacienda ¡Dirección Ge·
neral de rnspl cdón Financiera y Tributaria).

2
1
1
2

En Jo Generalidad.- de .Cataluila

Barcelona _.. 0'_ o •• o •• o •• o ••• ,_ o •• O" •••

Gerona o •••••••••••••••••••••• , .

Lérida , ,.....•.............. ,.' " ......•.•.
Tarragona '" ...•. , " " ..

(l) Puestos de traba10 en Administraciones de Haelenda.

ANEXO n
Modelo de solicitud

Don _, , ;., .•... , documento ,nacio-
nal de idenUdad número funcionario del Cuerpo
Especial de Gestión de la Hacienda ,Pública. especialidad
.................. , en posesión del diploma de la espe-
cialidad Inspección Auxlliar. número de Registro' de Perso-
nal A25HA .. _ en' situación administrativa de , .
solicita ser admitido al concurso de traslado convocado por Re..
solución de de de 1983. El cuyo efecto, y
por orden de preferencia. detalla los c1l3sti:los que desea le sean
adjudicados.

DECLARA qUe en la fecha de la Resolución de ta CO\lVor~
toria ha completado:


